
 

No. Funciones

1
Implementar los mecanismos en materia de reclutamiento, selección y contratación de personal que requieran las Áreas Administrativas e Instancias 

Educativas del Colegio, de acuerdo al perfil, según el catálogo de puestos autorizado, con el fin de atender a las necesidades del recurso humano.

2 Verificar los tabuladores de sueldos y salarios, para controlar su aplicación, de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos.

3 Coordinar la dispersión de la nómina con las Instancias Educativas, para asegurar el pago de sueldos al personal del Colegio.

4
Supervisar la comprobación de la nómina de cada una de las Instancias Educativas, así como de la Dirección General para verificar que se haya dado 

cumplimiento a la normatividad aplicable.

5
Expedir nombramientos y demás documentos inherentes al Departamento para dar atención a las solicitudes requeridas por el personal que labora en el 

Colegio.
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